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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA D O MINICANA 

T' um.-

Señor 
Presidente del Senado, 
viudad. 

Señor Presidente:-

Ciudad Truji_lo, R.D., 
24 de febrero, 1936.-

Por la ley n~ ero ciento ochenta y nueve,pro­
mll..!..gada el día diez y ocho de septie. bre del año mil no­
v~cientos treinta y uno, se dispuso que, cuando un día de 
fiesta n cional coincidiese con domi go, el siguiente lu­
nes debía considerarse también día festivo. 

=sta disposici6n, que en otros p~íses se jus­
tific or el propósito de dedicar exclusiv ente el do-

go a prácti cas religiosas, no tiene igual funca:rrento 
en la República. El pueblo dominicano es taI!l"oi én profun­
dB!Ilente religioso, y cumple a conciencia sus deberes como 
tal; pero sus const bres adreiten la celebración en do. in­
go de fiestas y espectáculos profanos, sin entende~ que 
con ello se viola la santidad del día. 

Siendo así, la disposición de la ley citada no 
satisface una necesidad espiritual, y en cambio produce 
una duplicación innecesaria de días no laborables, con _er­
juicio de todas las actividades. 

~stas consideraciones me mueven a reco~endar 
al Congreso racional la~ robación del proyecto de le ad­
junto, por el CUCL..L...-:l'v eroga la oferida ley. 
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SE o 
R~( ut:Ai)OMINICAi'<A 

EL CCNGRlSO r. 
:EI:- :FOMBRJ D:S L 

F-4. D .ADO LA SIGUIEFTE LEY: 

mrrco.- ~ueda derogada la ley número ciento 
ochenta y nueve, promulgada el día diez y ocho de sep­
tiembre del año mil novecientos treinta y UI!O, QUe dis­
puso que, cuando los días de fiestas nacionales coinci­
dieran con domingos, el siguiente lunes se considerase 
también día festivo. 

D a, etc., etc., 
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